
Convocatoria a inscribirse en el Registro de Proveedores del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República - Alta Consejería para la 
Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas 
(DAPRE – ACR). 

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - Alta Consejería para 
la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas (DAPRE – 
ACR) está interesado en conformar un Registro de Proveedores.  

Las personas jurídicas o naturales propietarias de establecimiento de comercio que 
deseen hacer parte de este Registro con el fin de ser convocadas y participar en las 
actividades que adelanta la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de 
Personas y Grupos Alzados en Armas, en los programas de gobierno o en los procesos 
de selección que se surtan, deberán diligenciar la información del formulario adjunto. 

Proceso de inscripción 

 Los interesados antes de presentar la información solicitada, deberán confirmar la 
veracidad de la misma.  
 

 El DAPRE-ACR se reserva el derecho de verificar la información suministrada 
inclusive mediante la designación de una persona que lleve a cabo una visita a la 
entidad. 
 

 La sola presentación de la información no obliga al DAPRE-ACR a convocarlo 
dentro de los procesos. 

 
 No se registrarán las personas naturales o jurídicas que no diligencien en su 

totalidad la información requerida. 
 
 A cada organización se le asignará un número que identificará su registro. 

 

Recibo de la información: 

 En la oficina de Gestión Documental del DAPRE- ACR en días hábiles, en la Calle 
14 No 7-19, piso 11, Bogotá, D.C. Entre las 9 a. m. y las 4 p.m. 
 

 Por correo aéreo: sólo se recibirán aquellos sobres que especifiquen en el 
ASUNTO:  REGISTRO PROVEEDORES DAPRE-ACR 

 
 Por correo electrónico: dapreacrcontratacion@presidencia.gov.co 

 

Nota: 

 Una vez aceptada la inscripción, el DAPRE - ACR le informará el número 
asignado dentro del Registro de Proveedores. Esta comunicación se dirigirá al 
correo electrónico registrado en el formulario.  
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